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D E L i ^ O ^ C K ' K 
Se suscribe eo la R«ilíioo¡pa,; casa.de D. José ti. 3,em!ioóf^Sia.l\e¿'d& 

'rLos aauácios se insertarán á medio real'iine'a!p'arii lo: 

I . , 1 .. —VJ»JÍIII. , . j- | 

Isd^eritpresi'j'un real Uijea pa^a los(jup noio s e a n . ¡ , . j " ' " 

'Luegu que los Sres; Jílcaldes, y 'Searetarios reciban ios mjimefos.delí Bofe-
(l'n i/lie comsptmduii al JisliHtoi.Mípnitiiráit que se fije un ejeini>ldr,:,eii',el; f i(io 
dj costifinbre. donde permanecerá hasta'él reciba del número s.¡í/ii¡flit¡e..ii,V- -;.¡,;[ 

* '».¿o's Secretarios cuidarán de conservar fós Boletines ijoleccionados ordena-
dame!Ue' xjia<^sH :eá¿aadfirmewáque deberi^eerifipir1^. -cada año:—El' Go-> 
bernadpr, SALVADOR Muno.» j i ¡.'^ ¡; ;•••>•!»• 

HÍTOi(«l\-ía¡:ÍO!KBW¡l» Mismos. 

1 S. 41. la lieiná.'miestra Señora! 
[Q.; l)¿;G.l y su iimgusta Rea) fftrj 
miii'w'cunlUíáa'n éii" «su corte SÍM'J 
noródaü en sú ¡m¡it)i'laiite'üaluJ;>.¡ i 

DEL GOBlEltüO .UE. PttOVINaV. S 

M i N i s T E a t o ™ LA. ctoBÉiwÁa<A . j 

Sabsecretaríu.—Seccionde ¿rden público.} 
Negociado 5.'—Quintas., .̂  | 

JE1» la, (¡aceta de Madrid jcpr-: 
respondiente al d í a 23 del actual 
se halla inserta la, Real< órdeu 
guíente: . v ' . , , ' , ;'. • i 

\ t , iCoii arreglo á lo mandado en 
. los arlíciilos 2,t..y,6.° de ley.de 
¡ 18 del actual,.llamando al.seiyi-j 
cio: de l̂ s armas' 55:000 hombres 
<lel alistámieiitó yísorte'trdel préi 
senté afto, la'Ueíiiá (Qi O.' 
de acuerdo cbn^el Minísleríb de la 
Guefra, se, ha .servido resolver (jue 
en la pjecucion deiosle' reemplazo^ 
se observen 'las' disposiciones. si--

.'guíenles: " ; •' :_' i 
', . 1 / EÍ\. •yo de las próviiiciai 

•será el.señalado en el ailjuiila re-: 
Iiarlimieu.to.i .>; . ,. ,; .i :..', \, 
••• 2;^ Las Diputaciones, provini 

eiales dislriliuiráu el cupo de cada 
' liroviuéiíi.eítire los pueblos de Id 

misma, y el sbrt'eb de déeiin.iá'(eii> 
drá lugar cu los illas des,le et 2 al 
9 de"A!liril próximo veuídéro, pa^ 

ra lo'cual disnoridl'a •V,PS:"tó#«-' 
• .'. .. , .', .?.'!i¡!: •- • '-!. .. 

voijue a la de esa proy¡i,tiCia;, con-
fonne á lo mandado ¡en el'" arl'i> 53 
de la ley (le. Só.de' áétiéliibi'e'ól-
limo. . ' .A 

5.* E l resultado ile'las opera-
cioues á ijuese refî rg fa [ánljirior 
disposición se iuipniniríi y cirliu-
laiá por medio del ' Uo'letiii .Oficial, 
antes del dia 11 del mus de. Abril 
piOXimor l . 

i . * Las reclamaciones de que j 
trata el art. SS -de la..ley .vigento i 
de »emplam.jj^/.j|iae;jí|4j|^l|!7| 
sion de mozos en el alislauvienlo ; 
podrán presentíirse Hasta éldiá 10' 
inclusive de Mayo inmedialp,., ;' J 

5. " IJ. s AyuuUimieiilós harán j 
en los dias H.y .,15 del m'éí" ele] 
Abril las citaciones personales yj 
por edictos preveíiillas .eu lósjai'- i 
liculos 71 y 72 dé la íéy idS réeiu-! 
pl.azos. -,| j 

-t6.' Et acto if̂ i llj(niamiento yj 
declaracipn de soldados, tendrá lu-i 
gar en todos los: púiiblos el 'do-j 
mingo.,!,! do Abril próxinip,. y. con ¿ 
liiiuai'a sin inhimipeion j! mieulra»; 
sea necesario,1 dtífaiité "loŝ  1 5 
dias siguientes. ' :, , ' 

7 / Las circunstancia» :(]uei 
han de concurrir en los' mbzos 
para obtener excepi io.i del servi
cio, y las demás á que se reliere 
la regla 7.' del art; .77de ia'éifa-l 
da ley de reemplazos, sé conside4 
t a r i » precisamejite con relácioii 
al dia 17 de Abril iimic.dialo que 
se señala en la prevención "préce4 
denle para el llaiuáinieulu y tléclai 
ración de soldados. ! 

6. * La talla mínima será ti 
misma del reemplazo anterior, 4 
saber: de un metro * SÜO :mi-
linietros. I 

9.' Los Ayuntamientos roinií 

tiran con el expedienlíe de dec lá -
rac'iijii'de*soldadbs'iina lislVéir que 
consten por uiotros y milimelros 
las talliis.jd^.lps.iiiiinlos y suplen
tes de su respectivo cupo, compren-
dién'd'o'.taiúbíen éii dicha lista los 
düdarádos sin "la de Un metro, y 
500 milimelros, y las de aquellos 
({ue.hubieseu. sido exceptuados del 
servicie por cualquier piro conctep-
tó lé'giil.- Estas listas se' réCtifiCa-
i,áiil̂ iiil"'l()k talladores de la cajii-
lal, con presencia del recólipci-: 
QI ienlp que praoliqueu do lodos 
los mozos desde el primiiro" h'ásla 
el último de los llaiiiadós para lle
nar el cupo, y aun de los ' exentos 
y excluidos, méiibs aqueilós que ; 
con arreglo «á U ley no tuviesen i 
obügacioii. de presénlarse éii la 
capital: 

10. Cuidarán los Ayuntamien
tos de remitir por duplicado con 
las actas de la declaración de sol
dados una relacinii de iodpSt'lús 
quintos y suplenlos que deban ir 
á la capital, espré'sáijdose' á con-, 
tinuacion del iionibre de cada uno. 
sus apellidos paleruó y iniiterno, 
el miinoro que le locó en suerte, 
la lecha de su nacimiento, y los 
,-iños. meses y dias de bá edad que 
hayan de cumplir el 50 de. Abiil 
de 1804. 

Estas relaciones se formarán 
con presencia de los libros- parro
quiales, é irán llrmádas;:pof' los. 
Curas párrocos ó quienes los. re» 
presenten, y por los Cpncejalfes f 

retalio del Ayunlaiiiieulo ies-
peclivo. . . . ' 

11. La entrega de los q'nin-j 
los en lu Cija de cada provincia 
eni(«iz;irá el dia 10 dé Maj»' pr<>? 
ximu venidero, y lermiuará lujiuás 
larde el 25 de dicho, mes. ' 

i : f$í . LosGjbe'riKiilbrés'.-ipjóní-
itó-tf los Cdiísejos provinciales, se» 
ñji[árán aiiticijpadámeiite , y' ei¡ 
cumplimiento do . lo.i dispuesip 
eh( el arlículof ciento siete de-lfi 
ley.irigeiile¡de reemplazos, los diait 
en-que cada partido-ó pueblo de-
befá enlr.eg'ár siis cupos respeclií. 
vos; - : - • '..",•' 

15. Los Consejos provincia-' 
les darán al'comanJáiiló dé la Ca
ja, al empezar la eulrega de.cadii 
lüipo, uiii'dij las dos relácioiflía 
que.deben.fbíinar ío.s..Pái'i'ücos ,'jr 
Ayuiilamientps, coulonno á ¡ la 
disposicibn.';lOj a lin de qud Tii's 
AUtor¡da«Jés>inUilai'es.puedaucuin-
gl.ir lps árticulos 3:* y 4.' de la 
ley de 18 del présenle. 
'':14. ¡La oauiidad par»;i'e«liirii'r 

el servicio; militar éii este-rCeiíiplii-
ÍO será l i dé S.OO.i). rs»K señalada 
ett'el art. 4.'.' de la'ley de- 29 de 
Noviembre de 'i859. subra. redeu-

ckiÁ y efiga-ncbes.. 
15. Los Gobernadores cuida

rán se publique l'a ley' de iH del 
actual y la j>j:esenU¡ Real óiduu 
dentro de los Iros días siguientes, 

"áhíeí recibo';íle ia lUliiBa./iíaiido 
cuenta al Ministei'io'de; mi «ur¿(> 
de hób'erto asi erilicailij,; 

De órdéíh de is. lo> digo á 
V: S. prá su inteligoticb, la .i» . 
esa Üiputac'raii' y QtiiitejfM provin
cial,' y demás «rectos -«orre^puit» 
diüntes; Dios guarde á V.:S-.. mu-
éhps años, Sfadriil 22.de Maraoilv! 
t8ií4.—Cánovas —Sr. Goberua-

' dor de^la'piovinciá de..:i. ' 

Se inserta en el Rolefin oficial' 
para cojiaciniienta del público, e&-
pecialmente el de los. interesados / / 
autoridades' ü qiiÜcnes tocu su eje~ 
cucion. Lem ±^\de M<{ysade ISftí,' 
—Salvador Muro. 

\i'<¡!,; 

'Él 
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BEPAIITIMIENTO de los 35 000 /ti m
bres con que, según la Uy de 18 del 
actual, deben contribuir las provin
cias del Reino en el reemplazo del 
¡presente .ano. 

Alava 
Albacete.'. 
Alicanle 
Almería.. 

• AvÍljl...;i.v;';'" 
Badajoz!/..^.'.'.'. 
Baleares 
Barcelsiia. 
Burgos...,,',...-^ 
Cáceres... 
Cádii 
Castellón 
Ciudad-Real. 
C ó r d o b a . . . . • 
Córiíflai:..,...... 
Cuencal;;!.,..,.'.. 
(ieroua............ 
(iranada 
fiuaftilajárá.i.l... 
jUu¡píiu!P?.,"—t« 
Huelva, ..../••••• 
Huesea;.. 
Jaén. .vJ¿.'.—...v 
León.. . . . , . . . . . . . ]; . 
Lérida..'. ••••• 
Logroflo 
•Lugo.,»..., .... 
.Iladrid...... 
ílálaga..:).'....;.'. 
Murcia/. 
Jíavarr?. 
Orense.. 
0?ic^tó.'^i,.'..'.....• 
l'aleaciai.:,-.¿..'v 
Poiilp'V(''dra.;......: 
'Salamanca; 
.Santamler...'....;. 
iSegoyia...;..-:...^ 
Sevilla 
Soria i'.'.iv. 
Tarraguna.;.,...... 
Teruel ,,'. . . . . 
Toledo . ¡ . . . , : . ' . . . ' ; . 
Valencia.....•.i..1.. 

."ValladcUd.....,.,, 
Vizcaya^ 
Krno'ra .'.'iV.1.. 
Zalaguza 

Número' 
de mozo? 
i o n i o s 

eri Febrero 
de 1863 

97S 
1.945 
3.406 
2.649 
1.TO0 
3:578 
2.331 

-6.195 
3 32» 

, 2 676. 
3.307 
2.713 
2;351 
3.448 
4.891 
2.229: 
3.188 
4.219 
2.105 
1.615, 
1.715 
2780 
3>305 
3.508 
'3.180 
1.768 
4 643 ; 
3 632 
'4.475 
-2.966 
3.170 

' 3.717 
8.455' 
1.782, 
3.988 
2.4S9 
2.028 
1,513. 
4.505 
1.772 
3.275i 
2.309 
2:908 
6.644 
2,139 
1.676" 

•2.822 
3.885 

235 
470 
823 
640 

"423 
86Í 
363 

1.497 
' 804. 

646 
799 
655 
868-

,,833 
1-182 

-.-.B88i 
763 

1.019 
809 
390, 
414 
672 
798 
847 
768 
427 

1.097 
732 

1:081 
, .•JVJ 

766' 
898 

1.318 
,430' 

963 
894 
490 

, 366 
1.0881 

428 
: 791 

558 
'703 

1.363 
817 

•405 
609 
939 

Núm.125. ' ' 

En virtud do lo' ordenado en 
la ,disposición segunda dé la Keal 
orden de 22 del actual quo se in
serta en este 'Boletín,'oficial, y al 
erecto de .hacer la .distribución dé 
soldados entre los, Ayuntamientos 
y sorteo de-décimas para el reom» 
plazo de este año, lie dispuesto con
vocar ' i la 'Diputación provincial 
.p»ro¡et¡<l¡«..'7 del próximo Abril. 
León 26 de Marzo de 1864.=» 
Salvador Muro. . i 

, Núm. 126. , 

Orden público. 

£ 7 Juez de primera instancia 

...,-'.v:.". . . . . - 2 -
tle Á zpeilia en Mégrama de ayer , 

me dice lo síffiiíenle: .• ' 

«Habiéndose rugado, ayer de 
Cegama. Joaquín Vidsil. Gallego-, 
con su mugar Luisa, y siendo pro
bable hjiyan. loniado el tren S en1 
Olazagntiar sírvase V. 'Si disponer 
su captura por. si se hallan en esa 
provincia.» 

Los Sresi ' ilcaldes^destqea-, 
montos de la Guardia civil y í de-' 
más depéndientes de mi autoridad 
procederán d stt busca'tycápettrá; y 
hallados qué jiiesen /¿s pondrántí 
mi disposición: León,26 tle j^arzo 
de 18,6i,=iSalváiior l^lurp. , 1 . 

; ; Núm. 127. , 

. SEGGIOÍT ,DK FOMENTO. 

, Obras públicas:—Wegócia'do 3.* 

AYUNTAMIETÍTO DE FRESNO, DE LA 
. VEGA. 

í i s t a de los propietarios cuyas fincas lían 
de ser, expropiadas para la con'struc-

, don de la carretera de seguiido <¡r-
ífcn de ' yillqnueva . del Cdnipo á 
Pdlamjuinos. ' 1 '' 

D. Félix Artiaga. 1 > 
José Artiaga, ;,. 
Vicente Maíanzá.."' '. ' :". '" 
Mánne] Prielo. 

. Pedro Gigos«s. .H , .. , . , ,., ., 
, , Mariano Jliguelez,. ; '. 

Eusiibio 'Fernández'.' "• •'1 
' Andrés Barranada. !••• -: .;. :• 

: Mignel.Carplnlero. ,,: 
Herederos de Santiago Martínez. ' 
PedroGuerrero," 

.Miguel.Jliguelez..-,.. • •-„ 
Tirso Alart¡i)ez. 

• Isidoro G w o s : '' 
. ' Vicenta Alvarez. :. . , 

Mariano Cai pinlero, 
" Alonso Prieló. ' ' • 
, Joáquin Marcos; . . - i- • 
. , Geronima Guerrero. 

: Pedro Martiiiez. ' . 
' Marcos Bodega: 
, . Francisco Bodega, , . . . ', 

Catalina Fuentes. " " ; 
" Lúcasdo Prado,' • •"•' • 

Angel Moián. • . • > . . ' : 
Ai|gel Herrero. 
Sanios García. 

• Lucas Francisco. , 
Dorotea Carpintero. .. ,. 
Bpsa González. 
Migiiel Moran.'' 
Gaspar Marcos. . 
Braulio Lllamcra. .' 
Ecequiel-Mallines^ 
Juan Halóos.: 
Isidoro Robles. 
Tomás Carpintero. ; 
'Pascual Marlínéz. 
Miguel Artiaga. 
Grégoria Fernandez. 
Fermín Moran. 
Silvestre Monliel. 
Rafaela Carpintero. 
Eugenio Fernandez. 
Herederos de Fernardo López. ' ' ; 
Andrés Guerrero. 
José Carpintero. 

S> Francisco ííarlinez García', 
..Tomás Guerrero, 
Fiancistp Utartinez, 
Áiilonio Giierrero. 

' José lladillo: 
Pedro Carpintero. 
José.Giüosos. 
MariiirGarcía. 
Vicente Marcos. 
Rosendo-Catalán. ,•' 
Gaspar RoMes,. 
Luis Martínez, 
luán Bodega. 
Angel Moran López. 

, Anjjel.Gárpinttrq. 
.' Jos? (Snérrero, ' ; ' > : 

Manuel ífobles, 
Cecilio Nicolás. ;] 
E l Esta.loi ', 
Pijtra Moral). 

.. Nicolás Fernandez;, '•__ 
Domingo Melón, 
Féíipé Martínez. 

• Pedro Mareos' '• , 
Rosendo- Calalan. 1 
Jliguersiárcps. 
Indalecio Gigosos. " 
Aiil«i)io-Craspo¡,, ..¿j 
Jojé Sanios. "' '= I . 

' Tomás tnísí ••> - ' ••' ' 
• Cipriano García. 
Agiistin González; 
Miguel Moíáú Míguelez.-
Antonio Afvarez. 

' Anfoníp Sfárcps, . 
Genaro Válcarce, 
Marinef Gigiisos,V' ! ' • ' 

,iTomá3 Luis,. 
Anlonib Alvarez; 
Vicente Már'eos. 
Manuel Pornandezv .' ' 1 ¡ .• 
Apnlinario Miguelez. • ., 
Juan Mateos. 

'MélchorMoráh.'" '' ' • 
Vicente Jesé Artiaga' . • 
Julián Cai pinlero, 
Vicente Miguélez.' " 
Marcos Bodega. w . " • 
Mariano Carpintero. .. 
Manuel Prieto. 
PedroMárcos. 

• Juan García, 
Juan Mateos. 
José' Anlónib Prieto'.' 
Julián Carpintero. • , 
Eugenio García. , . .. ; ,, 
Jini|UÍi)M:ilanz. .. 
Pascual Prieto. 
Benito Márcos. 
.Francisco Prieto. , , 

' Eugenio Mórári:': ;'' ' 
: Juan Robles.; , ¡, 

Herederos de Julián Moran. 
Vaieulín Liébana. . 
E l Avüntamiéntb 'dé -Fresno.' 
Clemente Martínez. : , 
Gerónima Guérrerp., 
Maleo Velasco. 
Froilan Sutil. : 

' Francisca Boilega. 
Ignacio Nicolás. 
Francisco Fernandez, 
José Prieto. 
Luis Nicolás. . . 

. Francisco Gigosos. 
Pedro Priélo. 
Justo Fonseca. •'• • 
Ensebio Martincz., 
i'uiilaléoii Melón. ' 
Antonio Uarcia. ' •. 
Domingo Nava, .,, ,, 
Rotpie Miguelez. 
Fabián Nicolás.••"' 1 
Gregoria Prielo. 

. Francisco Arliaga. . 
Ruperto Nicolás. 
Eugenio Fernandez. 

• Carlos Feroaiidcz. 
Indalecio Carpintero. 
Vicente Martincz. 
Pedro Moráu. ; 
Antonio Fresno. 

D.Enemesío Cíarcta. '" " 7 '"*'' 
Francisco Barrienlos. 
Servando González. 
Santiago Guerrero. 
Antonia Guerrero. 
Recloría ¡le S. Mvguel de Fresno-,-

' Krancíscó Santos. 
¡ Mateo Velasco. — 
Juana &rpmteroi/1**T "X 

., José Guerrero. / í ^ B O i - ^ X 
Mignel fionzalez^^rr^ ^ 
Isidoro Licbana*"^»?Ji.' *>?ft . 
Marcos Prielo ' "~ 
Mauuel Marcos.\--, •-
Vicente MigneleZi. m >».5??vc, 
Antonio Prielo. - .'*t' A-;. 
Antonio Bodega. 

-«-Bernardo^Saniiago. . 
Gabriel • Fernandez, ' ," 
Roque, prieto. 
Jlígui'l.González,. _ 
Joaquin Matanza. " 

• Angel Po.l'ez; "• 
Ptdro'Morán, • '•••'. 1 

... Valencia de D. Juan 7 de Ufarzodo 
1864.=E1 Ayudante encargado," lía-' 
mon'GáVc!árCáríeflb"=^mifor^ 
geníero, Ricardo Yáñez.=V." B . ' = E I 
Ingédíéro Jefe, Navarro.=Es copiaj 
Navarro. 

' ' ' L o que'se publica en este periódico 
oficial en conformidad á lo dispuesto 
por el Real decreto de:%7i de Julio d? 
1853' itotri ena/fenaciom, forsosa, . (i 
fin de r/uc pueda llegar á conocimien
to de todas las personas, interesadas 
en Id rkprópiación, señalando eiplazo 
de 12 rft'as á contardesde la inserción 
de este anuncio^'pqra que las mismas 
puedan presentar en la Sección de F o 
menta dentro 'del indicado término las 
reclamaciones qtte~ vieren convenirles. 
l eon .M de Marzo, de¡lSe4,—El.Go-
lernador, Salvador Muro. 

P E LOS AYUNTAMIENTOS. 

'A lcaldtí consddwioml de 
Sa lmón . . 

1 Dispíiesla la Junta pericial de 
de este Ayuntamiento, para dar 
principio a la rectificación del 
amillaramiento de riqueza, lerrilo-
rial, urbana y pecuaria, que ha 
de sevvir de liase para el repar-
liinienlo de inmuebles del ano 
económico. de lS64á 1865, se ha
lla de maniíieslo.il público en la Al
caldía del' mismo; lo*.contribuyen
tes que quieran,¡iifoümarse de él 
lo verilicarán dentro de los 10 

^has .siguientes á la inserción én 
este periódico oficial, advirliendo 
qué rióseoirá dé agravios por ha
ber perdido el derecho á lodos 
aijueljos que no hubieran presen-
lado las relaciones de su riqueza 
enel peiiodo:srftalodo. Salomón y 
Marzo 18 de 1864.—El Alcalde, 
Matías Alonso. 



Continúan las reséfiás délos sementales reconocijqs, y .aprobados en-las Paradas-que á, continuación ê expresap: 

; ' i " . ; Parada de O. LeaniroMf¿nso en el pusblo de tapia ... :, ; ' •" !','v 

fiésená':de''los caballos. 

NOMBRES.' . Cape y sus varierfaJes, .EJa4.'i 

'ALZADA. 

Cuartas-; Dedos. Hierrá. Señales accidentales. Cabeza., Cola. 

Coronel : 

• r . i - ' - . : ¡< i , Reseña de los garañones^ • • 

*' Parada de"JK"níii^VaMa-PÓHga.:¡^'.'d.-'^itó'.¡itMatanza. : '' ' ' 

'̂1 v 

Brillante/ *!.1^;! ü'-'-íiCastaflo, oscáro, eatrallaióalzaiio, at-
-— to del 'pie derechu y nano ¡ iz-r > 

• quierda.. . . . . • 

Polio', . V"' .:"".'":'.'Négfb ázabachél-. . 
(¡allardó. : , " 'J l " ¡ Negro';inorallo. . | . • . 
ilai'.cliego • • . . M M I , ídem. i . : ' ' - . 
Arrogante. .. . . , ;. Tprdo.sucio.. ; - i - . . ¡ . f 

Reseña de los' caballos. ' 

.3,... , i , .,7 

,5 • ; . .7 

-•irlo.! 
'̂  • í 

••' 

Deyiejo. Buena. 

Buena. Escasa. 

Buena. Buena. 

Buena. 
' ' laem. 
f Jdem. • 

Idem. 

Idem. 
Mein. 
Idem, v 
Idem. 

' 1 . J 

Parada de D. Agitstin Muñjz y José Paz en el pueblo de Carriso. 

íRéseña, de» los ^ caballos.̂  

. G a l l a r d o . . . . . . „, .~Negro 1 morcilló, entrepelado, estrella, 

' ''faqu.é»do: • ' • \ • ' '• '• '• • • •'" If ' Empastada. Buena. 

' Reseña'de1 los gartóohes. 

Gallardó.'i 
Arcogante.-. 
Gallardo. . . 

. Negro morcillo. 
;. Idem' Mera.' 
. Tordillo.' 

7 ,'.-.„:,•'i 6 • 
4 ' 7 

8 . 
10 

2 

Buena. Idera. 
Idem. Regular. 
Idem- Buena. 

Parada,de D. Pedro jSafitosefi.'tel pueblo de Pajares de los Oteros. 

''' ' ' 'c, 'i " ¡ ' Reseña de los caballos. 
Criwl..-- .^wjw^Cistaliytodaabklielta.loitó'éiil»!» -""¡'a 

ollares. . .1 . 8 7 . .5 Pequeña. Buena. 

.Capilan. .. 
Navarro •. 
Voluntario. 

Res'einí dé; los ^garañones. 
j ' 'l."lli:)¡ • .' ;' 

. . Negro morcillo. ... ¿. 
. . Tordillo. . . . . . 

7 

•1 

1 
11 
1 

Buena. Idem. 
Idem. Idem. 

Idem.- Idem, 

Parada de D.' Feliciana Sánchez én el pueblo de Éansillá 'de las Muías. 

- . , ! . . . Re.seña de los caballos; 
Coronel. . . . .Negro .aiahache, calzado,:bajo, deTii- ' ' , , 

quierdo.7' . ' : . . . . .¡ . . ' ; .' 8.;. 7 . , 7 ; 
Brillante. . . . Alazán tostado, jenrdon corrido, bebe con , ¡ i . ' 

el anterior, lunares blancos bn el dorr,,. "', 
• :. ..SO'Ycostillareai .• w. . . . . . 8.!,'. ,'. i 7 i — 

Mancbego. . 
Arrogante. . 
Flori<m.¡ 
Capuchino. 

Reseña. de los, -garañones. 

. Negro morcillo. . 
• Tordo mosqueado, 
. Negro morcillo. •. 
. Negro peceüo. . . 

A - ••• 
11 

(Se continuará.) 



i lcaldía constitucióñaí de 
Vegarienza. . 

Para que la Junta pericial de 
esle Ayuntamiento pueda dar prin
cipio á los trabajos de rectilicacion 
base para el amillafamiento de la 
eonlribucion territorial dé in
muebles, cultivo y ganadería del 
año próximo económico de 1804 
á 1805, se hace preciso que to
dos los habitantes y forasteros 
que posean (incas rústicas ó ur
banas en esle municipio, ó per
ciban rentas y foros en el mismo ó 
posean cualquier otra riqueza su
jeta al pago de esta contribución, 
presenten sus respectivas' relacio--
nesdentro del término de l id ia s 
desde la inserción de esle anuncio 
en bi.Secretarfp. de este Ayunta-
inícnlo; coh'ap'ércibimiento que tos 
que no lo hiciesen ó fallasen, i lá 
verdad en las relaciones, incurrirán 
en las multas que la instrurcinn vi-
getilé'; marca.,. Vegarienza y Man
ió 20 de I S & Ü M a n u e l Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
" Vittaturiet. 

Con el fin de rectificar el 
amillarainiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
<lé' la contribución territorial 
del año económico de 1864 á 
186S, se reclaman de todos los 
vecinos y forasteros que posean 
bienes ¡siijétos;á dicha contri
bución en estei ¡municipio, jisla-
ciones arregladas á instrucción 
que presentarán en la Secreta-
m del .Ayuntainientoen el tér
mino de 1S dias desde la in
serción de este anuncio en el 
lioletin oficial Me la provincia, 
pues pasado sin verificarlo les 
parará perjuicio. Villaturiel y 
Marzo 23 de 1864.—Simón 
González. 

DE LOS JUZGADOS. 

"'Jt.'Iíntiif'ao'dfA tonso',' Secretario • Ael 
Jusijado de ¡>as de esla villa ie Al~ 
bares y su dislritu 

Qertifico: Que en este Juzgado d© 
•paz se ha segiiiflo juicio bervifl én re-
beldía á instancia dé'Tomiis Calvete, 
Tecino de esta villa de Albures, con
tra su convecino José García én re
clamación de quinientos noventa y 
siete rs„ ó un fiadpr. ó hipoteca su-, 
ficiente á responder dq ta expresada 
cantidad, cuyo juicio seguida por 
lus ¡trámites Ipgalos, recayó Ip sen
tencia que á \B, letra dice asi: , 

Pn {a. íilln de Atbares, á cipco de 
Mawo da i»U .Qoliüftientus. «Menta y 

t o q ú e s e anuncia al pú
blico en conformidad, á lo que 
prescribe él artículo trescientos 
seis de la ley hipotecaria, para 
que los que se 'cr,ean con dere
cho' á; deducir;' alguna ácciori-
contraj diclio-fujtcionariorlove— 
rifiqtteh en el termino de seis 
"meses. Dádo eo Sahagtm á ca
torce de Marzo, de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—Luis 
Alonso Yallejo.—Benito Fran
co, Secretario. 

W 

cuatro, et Sr. B. Manuel Gareiiv,• cho caréo éñ seíS'dÉI Julio Úl-
Juez dt, paz de la misma y su distrito t:mn 
habiendo visto detenidamente el an- ,'Mmo. . , ... , , . , 
tefior juicio en rebeldía entre partes, 
de la una Tomás Calvete, vecino de 
esta villa y de la otra' su convecino 
José García, aquel como demandan
te y esto como demandado: 

Resultando, que, fomás Calvete, j 
de esta vecindad,reclama.de.sú con
vecino Josó García, la cantidad de 
quinientos noventa y siete rs , ó bien ' 
un fiador 6 hipoteca suficiente á res
ponder de la expresada cantidad: 

Resultando', que el 'demandado 
á pesar de haber sido citado en for
ma, no compareció á responder ó ex-
cepcibnar de la demandacontra'é l . , 
interpuesta, por cuya razón se de
clara rebelde en este juicio: 

Considerando, que no admite la 
menor duda que el demandado José 
tiarcia, debe^al demandante la can^i-

.du'd^úeüe reclámá,- piiestó 'qiíei.víst'á 1 
por el que provee la transacioti hecha 
por el demandunte y demandado an-
te el Sr. Juez de primera' instánci'áí 
de este partido. Ponferrada, en vein
te de Febrero último, en el íeciirso 
de apelación suscitado por'el deman
dado en'otro juicio promovido á'íns-
tanda á'e este mismo.Jdem8nda.u,te,_ 
en este Juzgado, ene lqué ' próbó que' 
el demandado le era en deber la can
tidad, objeto de esta deinandA.-decnya 
trausneion resulta que el demandado 
se obliga á satisfacer al Tpmás Cal 
vete, demandante, en el termino de 
dos años y dos plazos iguales los 
quinientos noventa y siete rs. y á 

'.darlémn fiador;',ó hipoteca'súficiette 
á responderle- la - expresada- canti
dad Falla, que .debia de condenar y 
condenaba al demandado' jbsd.Oarcii'í 
al pago de loa quinientos noventa y 
sit'te rs. que resultan en deber al de
mándente Tomás Calvete en los pla
zos que ios «mismos estipulen, y á 
que le de un fiador ó hipoteca sufi
ciente á responder de la expresada 
cantidad, condemhidole,tamíyfep^al 
pago de las costas ocasrotiaídá^ 'pues*'1 
por esta su sentencia definitivamente 
juzgando, asi lo proveyó mando y '• 
firma dequeyoSecrefarib>certifico,= í 
Manuel García.=BoHÍfocio Alonso, : 
Secretario.=Auto.=Notiffquese la 
anterior sentencia al demandante, y 
en'los'estrados de ,,eátaíAudien'c'ia,,,y ' 

. líbrese., la .C0Ke*pDato.litS_.certifica-.. 
cion al Sr. Gobernado^eivil .de , la 
provincia para que se di^nó 'díspon'ep, 
en inserción en el Boletín oficial. Juz
gado de Paz de Albures y Marzo 5 
de 1864.—Manuel Garoia.—Bonifa
cio Alonso, Secretario. 

Conviene con su. original a l que > 
en .caso necesario me remito, 'que 
unido al juicio queda por ahora en 
esta Secretaría de mi cargo. Y á fin 
de que pueda tener efecto ¡lo manda
do en el anterior preinserto auto, doy 
la presente que con el V.* B.' del 
Sr'. Juez de paz, sello yfirmo en Alba-

..reüii 15.de Jí^í.{le'lJaW..=*y-. B,*, 
===Manuel (jarcíaj.==Bonifacio Alonso* 

i *»»»- . •'>'» ' i ^ V.'.'.VÍSI'CT 
A N U N C I 0 S ; O F I C I Á E E S . -

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L -
dé Otikdo:' ''"' 'í i''I 

, Se halla vacante una plaza 
'de,'álgt)á,eil-í'de este Superior 
Tribunal por fallecimiento del 
íjue la settia; y debiendo pro
veerse en;: un indivídiio de lá 

i clase de "sargentos, cabos- ó 
! soldados licenciados que hubie-
" sén'servido1 ccfli "'buéna «'nota, 

según lo prevemdo eti el ifrti-
ctilo 30 dé la Real orden de 30 
de Octubre de 1852, los que 
aspiren á obtenérlá presentaran 

x a la Secretaria.' (¡.e está Au
diencia sus solicitudes docu-
men.Uidâ ,. dentro • del término 
de cuarenta dias á' contar des
de la fecha de este, anuncio. 
Oviedo 18 de Marzo de Í864. 
=l)or mandado del Sr; Re
gente, el Secretario de gobier 

lo'tf; GiiiilérSindtí Mbr^oí-i---^ 

.en[las Adñiiuistrncipnes «Je la [Venta 
At (íia siguientH de ctflutjriirse el hur

ten se dnrán al [júblico listas de los' núme
ros que'constgan-premio, úniea docuiaea* 
,1̂  por,el i|ue se efectuarán los l'agos, se
gún lo' prevenido en el artículo 23 de ia 
llislruccioli vigente, debieiulo rrelaniarse 
con exliiliiuion de tas Billet'is,- confgrrne á 
lu éslablerido en :el 52/ Los premius se 
liagaráñ'en las Adtmuistraekuii&.en'qtiere* 
yenilau |os llilletes con la puiilualidad que 
tiene acreditada la' lienta^ * ' 

Terminado el Sorteo se verificará otro 
-(íri:lolíor'm'a;prfrvenida. por Iteal. órden íld 
19 de Febrero de 1802, {lataadjutlicar los 
pretuios concedidos ¿'las liuéríattas de rni. 
litares y patriotas niuertos en campaña, 
y á las duucel las acogidas en el tiosptrio 
y CoJejíijO de la Pt^ de esta Córte, cuyo re-
sdftadíi'sV'aiiíi'iíciarj delddameule.— 
rector general, José María Uremoii. 

Lic. D. Luis Alonso' VMcjo, Juez 
de primera instancia de Saha-
gun. provincia de Leun. 

Hago .saber por este pri
mer edicto: que efllegistraüor 
de la propiedad de este partt-
tlo D. Juste Misiego Borge, ha 
cesad» ea hl desetopérto, de di-

LOTBUIA íiAatQNAL,:¡ 

PRÜSfECTO' 
del Sortea, que se ha de ce

lebrar el dia 15 de Abril 
. de 1864. 

Constará $e 26 000 Billetes, al pre
cio de 200 reales,' distribuyéndole 
195.000 pesos en 1.300 premios 
de la-manera'siguiente: .-.•.•'•'• 

PUEWlOS. 

" 1 do.' 
1 de. 
1 de': 

11 de 
2ü de 

1280 de'' 

1300' 

1.009:.. 

11)0. . 

PESOS FUERTES. 

. . 30 000 
•i . HhOOO"' 

5.00Ü-
:' . .• n.uoo 
. ' . :• 13 000 ' 
. ; . '120 000-

195 000 

ANUNClOSPAIVriClJLARliS.H 

Precios del almacén de jab .n 
<i¿ Aravuca situado cu la calle de 
lii Una, Ircntu á la cárcel; para 
fuera;d.e la pnblacion esle% niliailq 
nluyisiipciiur á a \ reales ¡irriíjia^ 
y-el 'aceiie á !60 reales .arroba .Üo-
vaiiild'Uü' íí ah'ohas en adelante.:/. 

Para la ciudad el jaliuiisc dará 
á 59 reales, y llevando 5 arrobas á 
57-reales-y el-aceíte-llovaiiilo.dc.'i 
ai lobas en adelante á U8 reales. 

n ¡irroz se da á 24, 27 y'29 
reales para la publacion, y t'uera 
5 real.is .ihedos en arroba llévahdá 
'do'.2 anohasén adelante. E l baca-
lado á 46 reales arroba. 

•'¡. . Se arriendan los pastos, y 
labi'anlíó dé la Dehesa del Val-
(íelláñi ' sltúadá á tres legü'ás 
de Sabagun; podrán dirigirse 
á su dueño D. Manuel Polo, 
"véciíio dé" Pálenciaf 

Los Brlleles estarán divididos vnJ)éci-~ 
^ mos, que s„ expeildeiiáu ¿ 20.rs; cada uno * 

Arriendo de pastos. 

Se arriendan los pastos mayo
res y menores de la dehesa de Hi» 
iiíijo,1 pdi li'ílo de La Bafleza;' propia 
de lii ¡Sr¡i". Marquesa-de Catnptil'qr-
til. La'suliastíi tendrá Itigar el dia 
3 du Abril próximo en el palacio 
del despoblado de Hinojo, cotilor-
-tmral- pliego de- condictoneií. que 
estará de niaiiilíeslo. Aslorga 24 
de litiero do t8U4.—Angel López 
Anitua. 

''Eré' él pueblo de- Regueras de 
Arr iba , partido de L a Uahcza, se 
vende una paiüda. de tabla de cho
po cotliulu bace dos unos. 

'liapreulu de J.os¿ ti, RudondOj. Platerías, Z*. 
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